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Munici pio de San Salvador,  Hidalgo.- R eglam ento Interno de Mej ora R egul atoria.  

REGLAMENTO INTERNO DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE SAN SALVADOR, 
HIDALGO. 

 
MAESTRO ARMANDO AZPEITIA DÍAZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR, HIDALGO, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE SAN SALVADOR, ESTADO DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
NOS CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 141 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 7, 56 
FRACCIÓN I INCISO B) Y 60 FRACCIÓN I INCISO A) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO; Y  
 
Considerando  
Las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, por disposición constitucional, 
deberán implementar políticas públicas de mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, 
servicio y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 
 
Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, en el municipio libre.  
 
Entre las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos se encuentra la de cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las Leyes, Decretos y disposiciones Federales, Estatales y 
municipales, así como expedir y aprobar, de acuerdo con las Leyes que en materia municipal emita el Congreso del 
Estado, los Bandos de Policía y Gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de competencia municipal y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal.      
 
Así mismo, los ayuntamientos tienen facultad para aprobar y emitir su Bando de Policía y Gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su jurisdicción, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos. 
 
De igual forma, los ayuntamientos deben cumplir y proveer a la observancia de las Leyes Federales y Estatales, así 
como los ordenamientos municipales, además de cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los 
programas sectoriales, regionales y especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto a lo que se refiere 
su municipio. 
 
Así mismo, es facultad de los Ayuntamientos elaborar y aprobar, de acuerdo con esta ley y las demás que en materia 
municipal expida la legislatura del estado, el bando de gobierno y policía, reglamentos circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen el funcionamiento y 
la administración pública municipal; regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación de la sociedad. 
 
Por lo anterior, el presente reglamento tiene como objetivo simplificar, modernizar y no duplicar los trámites y 
servicios, así como la transparencia de los mismos, para el buen funcionamiento teniendo mayores beneficios que 
costos. 
   

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES  
 

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto, establecer los procedimientos para la integración y 
funcionamiento de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de San Salvador Hidalgo. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:  
 

I. Ayuntamiento: Órgano de Gobierno Colegiado, integrado por el Presidente Municipal, Síndico (a) y 
Regidores (as).  
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II. Administración Pública Municipal: Integrada por la o el Presidente Municipal, las y los Directores o 
Titulares de área de las dependencias municipales centralizadas y organismos descentralizados, así 
como los órganos autónomos municipales.   

III. Agenda Regulatoria: La propuesta de las regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden expedir;  
  

IV. Análisis: Al Análisis de Impacto Regulatorio, documento mediante el cual las dependencias justifican 
ante la Comisión o las Comisiones Municipales, la creación de nuevas disposiciones de carácter 
general o de reformas a las existentes;  

  
V. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión Municipal;  
 
VI. Catálogo Municipal de Regulaciones: Al conjunto de disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas vigentes en el municipio; 
  

VII. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria;  
  

VIII. Comisión Municipal: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  
 

IX. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de 
cada dependencia Municipal, organismo público descentralizado y desconcentrados, para llevar a 
cabo actividades continuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;  

  
X. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria;  

  
XI. Convenio de Coordinación: Al instrumento jurídico por medio del cual, el gobierno municipal, conviene 

en crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones, para cumplir objetivos y metas plasmados en 
los Planes de Desarrollo;  

  
XII. Coordinador: Al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, designado por el Presidente 

Municipal, para la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de Mejora Regulatoria;   
  

XIII. CUTS: A la Clave Única de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de Hidalgo y Municipios;  

  
XIV. Dependencias: Organismos centralizados, descentralizados y autónomos de la Administración 

Pública Municipal;  
  

XV. Dictamen: Opinión que emite la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria sobre los programas, los 
proyectos de regulación, o sobre los estudios;  

  
XVI. Disposiciones de carácter general: Bando Municipal, planes, programas, reglas, normas técnicas, 

manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares;  

  
XVII. Evaluación de resultados: Procedimiento que realiza la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 

respecto de los avances en los programas presentados por las dependencias, al amparo de los 
mecanismos de medición de avances de mejora regulatoria aprobados por el Consejo;  

 
XVIII. Gobierno del Estado: Gobierno del Estado de Hidalgo;  

  
XIX. Gobierno municipal: Administración pública del Municipio;  

 
XX. Impacto regulatorio: AL efecto que la regulación puede generar en distintos ámbitos del quehacer 

público, social o económico;  
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XXI. Informe de avance: Informe de avance programático de mejora regulatoria que elabora la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria con base en los Programas y de acuerdo con la evaluación de 
resultados sobre los Reportes de avance de las dependencias;  

XXII. Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Hidalgo y sus Municipios;  
  

XXIII. Ley General: A la Ley General de Mejora Regulatoria;  
  

XXIV. Municipio: El Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo;  
  

XXV. Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria: A la Instancia ciudadana que tiene como principal 
función coadyuvar a los objetivos de la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria;  

  
XXVI. Opinión Técnica: La opinión de viabilidad tecnológica y presupuestal que emite la Dirección General 

del Sistema Estatal de Informática respecto de un proyecto de regulación, para su digitalización e 
incorporación al Sistema Electrónico de Información Tramites y Servicios del Estado de Hidalgo;  

  
XXVII. Presidente: Presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  

  
XXVIII. Proceso de calidad regulatoria: Conjunto de actividades de análisis, consulta, diseño y evaluación 

que de manera sistemática realizan las dependencias sobre su regulación interna, y que tienen por 
objeto que ésta sea suficiente, integral y congruente;  

  
XXIX. Programa Municipal: Programa Anual de Mejora Regulatoria del Municipio;  

  
XXX. Programa Sectorial: Programa Anual de Mejora Regulatoria de la dependencia de que se trate;  

 
XXXI. Proyectos de Regulación: Propuestas para la creación, reforma o eliminación de disposiciones de 

carácter general que para ser dictaminadas presentan las dependencias a la Comisión Municipal de 
Mejora Regulatoria;  

  
XXXII. Registro Municipal de Regulaciones: Al Registro Municipal de Regulaciones (REMUR);   

  
XXXIII. Registro Municipal de Trámites y Servicios: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios del 

Municipio (REMTyS);  
  

XXXIV. Registro de Visitas: Al Registro Municipal de Visitas.  

XXXV. Reglamento de la Ley: Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Hidalgo y sus 
Municipios;  

XXXVI. Regulaciones: A las disposiciones de carácter general denominados Bando Municipal, reglamentos, 
planes, programas, reglas, normas técnicas, manuales, acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, 
circulares y demás disposiciones administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares;  

  
XXXVII. Reporte Anual de Indicadores: Al procedimiento que realiza la Comisión Municipal respecto de los 

avances en los programas anuales presentados por las dependencias;  
  

XXXVIII. Reporte de Avance: Reporte de avance programático sobre el cumplimiento del Programa Municipal 
que las dependencias integran y envían a la Comisión Municipal para los efectos de la Ley y el 
Reglamento;  
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XXXIX. SEITS: Al Sistema Electrónico de Información, Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de Hidalgo y Municipios;  

  
XL. Servicio: A la actividad que realizan los sujetos obligados en acatamiento de un ordenamiento 

jurídico, tendiente a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante el cumplimiento por parte 
de éstos de los requisitos que el ordenamiento respectivo establece;  

  
XLI. SARE: Al Sistema de Apertura Rápida de Empresas;  

 
XLII. Sistema de Mejora Regulatoria: Conjunto de medidas que deben implementarse para integrar, en 

una misma normatividad, las cargas o trámites administrativos que involucran a dos o más 
dependencias, con el fin de contribuir a la mejora regulatoria interna de cada una;  

  
XLIII. Sistema de Protesta Ciudadana: Al Sistema mediante el cual se da seguimiento a peticiones y/o 

inconformidades ciudadanas por presuntas negativas y/o falta de respuesta en solicitudes de trámites 
y/o servicios previstos en la normatividad aplicable, en términos del Título Quinto de la Ley; y  

  
XLIV. Trámite: A la solicitud o gestión que realizan las personas físicas o jurídicas colectivas, con base en 

un ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir una obligación que tiene a su cargo, o bien para obtener 
información, un beneficio, un servicio o una resolución y que los sujetos obligados a que se refiere el 
propio ordenamiento están obligados a resolver en los términos del mismo.  

 
ARTÍCULO 3.- El presente reglamento se sujetará a lo previsto en las disposiciones de carácter general, así como 
los actos y procedimientos de las dependencias y los servicios que corresponda prestar a la Administración Pública 
Municipal de San Salvador.  
  
ARTÍCULO 4.- La expedición, reforma o derogación de disposiciones de carácter general que propongan llevar a 
cabo las dependencias, deberá estar justificada y orientarse a la simplificación, la desregulación y la reducción de 
la discrecionalidad de sus actos y procedimientos, además de proveer a la solución de la problemática que pudiere 
inhibir la consecución de los objetivos del presente reglamento.   
  
Participación con otros ámbitos de gobierno, para la mejor observancia y ejercicio de facultades concurrentes o 
coincidentes. En ellos deberán observarse las disposiciones del presente Reglamento, y proveer a la creación y 
consolidación de un sistema de mejora regulatoria, de mejores prácticas, de desregulación y de simplificación de 
los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos, que abonen a la eficacia y la eficiencia en la 
prestación del servicio público.  
 
CAPÍTULO II. DE LA COMISIÓN MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 6.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria es el órgano colegiado de coordinación, consulta, 
apoyo técnico y construcción de consensos a fin de implementar y conducir un proceso continuo y permanente de 
mejora regulatoria en el Municipio, y garantizar la transparencia en la elaboración y aplicación del marco 
reglamentario y regulatorio, y que éste genere beneficios mayores a la sociedad.  

ARTÍCULO 7.- La Comisión de Mejora Regulatoria Municipal, se conformará, por:  

I. La o el Presidente Municipal, quien la presidirá;  
  

II. La o el Síndico (a) Municipal;  
  

III. El número de las o los regidores que estime el Presidente (a) Municipal;  
  

IV. La o el titular del área Jurídica;  
  

V. La o el Contralor (a) Municipal;  
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VI. Todos las o los titulares de las diferentes áreas que integran la administración pública municipal;  
 

VII. Las o Los Representantes empresariales, de Instituciones Académicas e invitados de organizaciones 
legalmente constituidas, que determine la o el Presidente (a) con acuerdo del cuerpo edilicio;  

  
VIII. Una o un Secretario (a) Técnico (a), que será la o el Coordinador (a) General Municipal de Mejora 

Regulatoria, designado (a) por la o el Presidente Municipal.  
  

IX. Invitados a consideración del Presidente.  
  
Los cargos en la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria serán honoríficos. Las y los integrantes tendrán derecho 
a voz y voto, excepto la o el Secretario (a) Técnico (a) y los señalados en las fracciones VII y IX, quienes sólo tendrán 
derecho a voz.  
 
ARTÍCULO 8.- El Secretario Técnico quien a su vez es el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria 
será designado por el Presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria. En las sesiones de la Comisión 
Municipal, el Presidente podrá ser suplido por el Secretario del Ayuntamiento, con todas las atribuciones y derechos 
del primero. El resto de los miembros podrán designar a un representante de nivel jerárquico inferior inmediato al 
del titular y tendrán derecho a voz y voto. El Secretario Técnico deberá asistir a todas las sesiones.  

ARTÍCULO 9.- El Secretario Técnico de la Comisión, podrá dirigir las sesiones de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria, en el siguiente caso; 
 

a) Cuando no se justifique la falta o no se encuentre el Presidente de la Comisión Municipal y que 
también a la vez no se encuentre el Secretario del Ayuntamiento una vez pasado el tiempo 
establecido en el reglamento interior o en la convocatoria respectiva.   

  
Esto solamente a consideración de la mitad más uno, de las y los integrantes de la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria que estén presentes en la sesión ya sea ordinaria o extraordinaria.   
  
ARTÍCULO 10.- El Presidente podrá invitar a las sesiones a los titulares de las dependencias, a representantes de 
las dependencias de la Administración Pública Estatal y Federal, a especialistas, académicos y a representantes de 
organismos públicos y privados que considere conveniente.  

ARTÍCULO 11.- Las sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria serán ordinarias y extraordinarias. 
Las primeras tendrán lugar cada tres meses, y las extraordinarias cuando así lo determine el Presidente de la 
Comisión y a sugerencia del Secretario Técnico de la Comisión.   
 
ARTÍCULO 12.- Para celebrar sesión ordinaria, el Presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
enviará la convocatoria respectiva, con al menos tres días hábiles de anticipación a cada integrante.  
 
ARTÍCULO 13.- El Presidente de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria hará llegar la convocatoria a los 
especialistas o representantes de organizaciones cuya participación y opiniones considere pertinentes y oportunas, 
de acuerdo con los temas a analizar, con al menos tres días antes de aquél en que vaya a celebrarse la sesión 
respectiva. 
 
ARTÍCULO 14.- La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberá 
señalar el tipo de sesión que se convoca, la fecha, hora y lugar de reunión, e incluir el orden del día, con el 
señalamiento de los asuntos que ésta conocerá, debiendo acompañarse de los documentos que serán motivo de 
análisis, opinión y/o resolución.  
  
La convocatoria enviada en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de segunda convocatoria cuando sea 
el caso de que no exista el quórum legal para que la sesión sea válida, y tendrá lugar treinta minutos después con 
los integrantes que se encuentren presentes.  
  
ARTÍCULO 15.- La convocatoria para celebrar las sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberá 
estar firmada por el Presidente y/o por el Secretario Técnico, y deberá enviarse por cualquier otro medio idóneo e 
indubitable.  
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En el caso de los miembros de la Comisión de Mejora Regulatoria, se enviará al domicilio o correo electrónico oficial; 
en el caso de los representantes del sector privado e invitados, se enviará al domicilio o correo electrónico que éstos 
hubieren señalado para tal efecto.  
  
ARTÍCULO 16.- La convocatoria será válida cuando se haga en sesión en la que se encuentren reunidos la mayoría 
de los integrantes de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  
 
ARTÍCULO 17.- Las actas de sesión de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria contendrán la fecha, hora y 
lugar de la reunión; el nombre de los asistentes y su cargo; la orden del día; el desarrollo de la misma; y la relación 
de asuntos que fueron resueltos, y deberán estar firmadas por el Presidente y el Secretario Técnico, y por los 
integrantes de la misma que quisieran hacerlo.  
 
ARTÍCULO 18.- La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria tendrá las siguientes funciones:  
  

I. Promover la mejora regulatoria y la competitividad del Municipio, en coordinación con el Gobierno del 
Estado, las instancias de mejora regulatoria previstas en la Ley, así como los sectores privado, social y 
académico;  

 

II. Revisar el marco regulatorio municipal y prestar la asesoría técnica que requieran las dependencias en 
la elaboración y actualización de los proyectos de regulación;  

  

III. Recibir y dictaminar los Proyectos de regulación, así como los Análisis que le envíen las dependencias, 
e integrar los expedientes respectivos;  

  

IV. Impulsar la realización de diagnósticos de procesos para mejorar la regulación de actividades 
económicas específicas;  

  

V. Evaluar y aprobar el Programa Anual Municipal con los comentarios efectuados por parte del Consejo 
Estatal, así como los proyectos de regulación y los Análisis que le presente el Secretario Técnico, para 
su envío a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria;  

  

VI. Recibir, analizar y observar los reportes de avance y el informe anual de avance que remitan las 
dependencias.  

VII. Celebrar  convenios  interinstitucionales  con  las  Dependencias  de la 
Administración Pública Federal o Estatal, así como de otras entidades federativas o municipios, a efecto 
de        incidir en la agilización de trámites y servicios en materias comunes y/o concurrentes;   

  

VIII. Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal de Trámites y Servicios, el Registro Municipal de 
Regulaciones y el Registro Municipal de Visitas.   

 

IX. Emitir los lineamientos, manuales e instructivos necesarios para conformar y operar los Comités 
Internos de cada dependencia, elaborar el Programa Anual Municipal y los Análisis de Impacto 
Regulatorio; y  

  

X. Presentar al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria los comentarios y opiniones de los particulares, 
respecto de las propuestas de creación, reforma o eliminación de disposiciones de carácter. 

 
XI. Enviar a la Comisión Estatal los Reportes de avance y los informes de avance, para los fines legales y 

reglamentarios;  
  
ARTÍCULO 19.- El Presidente de la Comisión Municipal tendrá las siguientes funciones:  
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I. Aprobar las convocatorias a sesiones de la Comisión Municipal que le presente el Secretario Técnico;  
  

II. Presidir las sesiones de la Comisión Municipal;  
 

III. Iniciar y levantar las sesiones de la Comisión Municipal, y decretar recesos;  
  
 

IV. Presentar a la Comisión Municipal el orden del día para su aprobación;  
  

V. Convocar a sesiones extraordinarias cuando lo soliciten quienes tengan derecho a ello, en los términos 
del Reglamento;  

  
VI. Invitar a las sesiones de la Comisión Municipal a especialistas o representantes de organizaciones, 

cuya participación y opiniones se consideren pertinentes y oportunas sobre un tema determinado;  
  

VII. Presentar a la Comisión Municipal para su revisión y, en su caso, aprobación:  
a) El Programa Anual Municipal;  
b) Los dictámenes relacionados a los Proyectos de regulación y a los Análisis presentados por las 
dependencias. 
c) Las propuestas de convenios de colaboración y coordinación de la Comisión Municipal;  
d) Los reportes de avance programático y los informes de avance;  
e) Otros instrumentos que establezcan la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables.  
  

VIII. Presentar al Cabildo, para su aprobación, el Programa Municipal, los Proyectos de regulación y los 
Análisis que hubieren sido revisados y aprobados por el Consejo Estatal;  
  

IX. Enviar a la Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes, el Programa Anual Municipal, 
los Proyectos de Regulación y los Análisis de Impacto Regulatorio, así como los informes de avance;  

 
X. Enviar a la Dirección General del SEI, copia de los Proyectos de regulación que hayan sido aprobados 

por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, para los efectos correspondientes;  
 

XI. Proponer a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, a iniciativa propia o de alguno de sus 
miembros, la integración de grupos de trabajo para el análisis de temas específicos;  
  

XII. Someter a consideración de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria las sugerencias y propuestas 
de los integrantes e invitados del mismo;  

  
XIII. Firmar los acuerdos, opiniones, informes y todas las resoluciones que emita la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria; y  
  

XIV. Las demás que le confieran la Ley y el Reglamento.  
  
ARTÍCULO 20.- El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria tendrá en su ámbito de competencia, las 
funciones siguientes:  

  
I. Ser el vínculo de su Municipio con la Comisión Estatal; 
 
II. Coordinar la instalación formal de la Comisión Municipal, así como la elaboración de los lineamientos 

internos para su operación;  
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III. Presentar a la Comisión Municipal el Programa Anual Municipal, los dictámenes relacionados a los 
Proyectos de regulación y los Análisis presentados por las 

IV. dependencias además de los reportes de avance programático y los informes de avance;  
  

V. Coordinar e integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria; las propuestas de creación de regulaciones 
o de reforma específica; los Análisis de Impacto Regulatorio de alcance municipal, que envíen, en tiempo 
y forma, las dependencias municipales respectivas, y someterlos a la consideración de la Comisión 
Municipal;  

  
VI. Coordinar la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio del año respectivo;  

  
VII. Enviar a la Comisión Estatal para su opinión, el Programa Municipal, los Proyectos de regulación y los 

Análisis;  
  

VIII. Elaborar el informe anual de avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, 
que deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos, conforme a lo que se refiere la fracción VI 
del artículo 13 de la ley para la Mejora Regulatoria del Estado de Hidalgo y sus Municipios, y enviarlo a la 
Comisión Estatal para los efectos legales correspondientes; 
  

IX. Enviar a la Comisión Estatal, el Programa Anual Municipal, los Proyectos de Regulación y los Análisis, así 
como los informes de avance que hayan sido aprobados por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, 
para los efectos correspondientes; y   

  
X. Las demás que establezca la Ley y la normatividad aplicable.  

 
ARTÍCULO 21.- Además de las previstas en la Ley, el Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones:  
  

I. Redactar el orden del día para su aprobación, en los términos del Reglamento; preparar las listas de 
asistencia y la documentación relativa a las sesiones de la  
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  
  

II. Coordinar el envío de la convocatoria y la documentación respectiva, a los miembros de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria y a los invitados;  
  

III. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria para celebrar 
sus sesiones y cumplir con las facultades que le otorga la Ley;  

 

IV. Redactar y firmar las actas de las sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y 
mantener actualizado el libro respectivo;  
  

V. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  
  

VI. Solicitar la asesoría técnica de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y de la Comisión Nacional 
de Mejora Regulatoria para el dictamen;  
  

VII. Integrar el concentrado de los Reportes de avance programático y elaborar los informes;  
  

VIII. Llevar el archivo de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  
  

IX. Dar difusión a las actividades de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;  
  

X. Integrar el Registro Municipal de Regulaciones y realizar las acciones necesarias para garantizar que 
se mantenga actualizada y que esté disponible para su consulta;  
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XI. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento y otras disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 22.- Los integrantes de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria tendrán las siguientes obligaciones:  
  

I. Asistir a las sesiones;  
 

II. Opinar sobre los programas y estudios que presente la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria 
los reportes e informes de avance y los proyectos de regulación;  
  
III. Participar en los grupos de trabajo que se acuerde;  
  
IV. Realizar comentarios y solicitar rectificaciones a las actas de las sesiones;  

 
V. Presentar propuestas sobre disposiciones generales; y  

 
VI. Las demás que establezca el Reglamento y otras disposiciones aplicables.  

  
CAPITULO III. DE LOS COMITÉS INTERNOS  

  
ARTÍCULO 23.- Los Comités Internos son órganos de análisis, colegiados constituidos al interior de las 
dependencias, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y/o Secretario 
Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al establecimiento de un proceso 
permanente de calidad y a la implementación de sistemas, para contribuir a la desregulación, la simplificación y la 
prestación eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley y el Reglamento.  
  
ARTÍCULO 24.- El Comité Interno estará integrado por:  
 

I. El Presidente que será el titular de la dependencia municipal, que podrá ser suplido por el funcionario 
público 
con nivel jerárquico inmediato inferior en el organigrama, que designen para tal fin;   

 
II. El Secretario Técnico será designado por el Presidente del Comité interno de la 

dependencia respectiva, quien, a su vez, tendrá funciones de Enlace Interno para con la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria;   
 

III. Los responsables de área con los que cuente cada una de las dependencias;  
 

ARTÍCULO 25.- El Comité Interno sesionará de manera trimestral, y podrá reunirse a propuesta del Enlace de 
Mejora Regulatoria, las veces que se considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y 
responsabilidades.  
 
Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la Comisión, y el 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicables al Secretario 
Técnico de dicho órgano colegiado, para efecto de la conducción de las sesiones.  
 
ARTÍCULO 26.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Interno tendrá al interior de la dependencia y de su 
adscripción, las funciones siguientes:  
 
 I. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y los 
Análisis de las dependencias participantes; 

II. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria 
en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables; 

III. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias participantes, 
así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, y coadyuvar al 
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cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para asegurar un proceso continuo 
de mejora del marco regulatorio del Municipio.  

IV. Participar en la elaboración de los análisis del año respectivo, para su envío a la Comisión, con base en los 
diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y efectividad de las disposiciones de carácter 
general cuya creación, reforma o eliminación se propone;  

V. Opinar sobre la necesidad de reformas y/o actualización de regulaciones o de cualesquiera otras 
disposiciones de carácter general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean 
necesarias para abonar a la desregulación, la simplificación e integralidad del marco jurídico estatal, para 
proponerlas al titular de la dependencia;  

VI. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;  

VII. Participar en la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al proceso 
de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé lugar a la prestación más eficiente 
y eficaz del servicio público;  

VIII. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer 
sistemas de mejora regulatoria;  

IX. Elaborar los reportes de avance e informes de avance;  

X. Elaborar y verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de trámites y servicios a cargo 
de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;  

 
XI. En general, proveer al establecimiento de un proceso permanente de calidad regulatoria, la implementación 
de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación administrativa y la prestación eficiente y eficaz 
del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde el Consejo; y  
 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la dependencia de 
su adscripción.  
   

CAPITULO IV. DEL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA  
  
ARTÍCULO 27.- El Programa Anual Municipal se integra con la suma de los Programas y Análisis de las 
dependencias que, enviados a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, han sido aprobados por ésta y, 
asimismo, aprobados por el Cabildo en su primera sesión anual del año correspondiente.   
  
Los Programas Anuales de Mejora Regulatoria son herramientas para promover que las regulaciones, trámites y 
servicios de los sujetos obligados cumplan con el objeto de la Ley, con una vigencia anual. La Autoridad de Mejora 
Regulatoria emitirá los lineamientos para establecer calendarios, mecanismos e indicadores para la implementación 
de los programas de mejora regulatoria.  
  
El Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria deberá contener, al menos, lo siguiente:   
  

I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación, su claridad y 
posibilidad de ser comprendida por el particular y los problemas para su observancia;   
  

II. Fundamentación y motivación;   
  

III. Estrategias y acciones a aplicar en el año respectivo para mejorar la problemática detectada;   
  

IV. Objetivos concretos a alcanzar con las acciones propuestas;   
  

V. Propuestas de eliminación, modificación o creación de nuevas regulaciones o de reforma específica; y   
  

VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes. 
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ARTÍCULO 28.- Los Comités Internos Municipales realizarán su Programa Sectorial conforme a los lineamientos y 
manuales emitidos por la Comisión Municipal que especificarán los términos de referencia para su elaboración.  
 
ARTÍCULO 29.- Los Responsables de Mejora Regulatoria de cada dependencia proporcionarán a la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria la información complementaria o aclaratoria que ésta les solicite en un término de 
10 días hábiles.  
 
ARTÍCULO 30- El Análisis es un instrumento para la implementación de la mejora regulatoria, que tienen por objeto 
garantizar que las disposiciones de carácter general, cuya creación, reforma o eliminación se propone, respondan 
a un objetivo claro y estén justificadas en cuanto a su finalidad y la materia a regular, además, de evitar la duplicidad 
y la discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como fomentar la 
transparencia y la competitividad.  
  
ARTÍCULO 31.- Para su envío a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, los proyectos de regulación deberán 
acompañarse del Análisis correspondiente, el cual deberá especificar:  
  

I. El impacto que genera en el marco jurídico y reglamentario del Municipio;  
  
II. El impacto, bajo, mediano o alto, que genera con la creación, reforma o  
eliminación de cargas administrativas y tributarias;  
  
III. La posibilidad de ser digitalizado e incorporado al Sistema Electrónico de Información Tramites y 
Servicios del Estado de Hidalgo; y  
IV. Otras valoraciones y datos, de acuerdo con los lineamientos e instructivos aplicables.  

  
Las dependencias municipales elaborarán el Análisis atendiendo a los criterios establecidos en los lineamientos y 
manuales a que se refiere la Ley que al efecto expidan el Consejo y la Comisión Estatal. Los Enlaces de Mejora 
Regulatoria de las dependencias deberán proporcionar a la Comisión Municipal la información complementaria o 
aclaratoria que ésta les solicite.  
 
PRIMERO. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la “Gaceta Municipal”   
  
SEGUNDO. - Los Comités Internos de las Dependencias Municipales sesionaran antes de la Comisión Municipal 
de Mejora Regulatoria.   
  
TERCERO. - Los Comités Internos realizarán sus reuniones de trabajo y temáticas antes de la sesión ordinaria de 
la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.  
 
El Ayuntamiento tendrá como tarea proveer material, recursos económicos e humanos para la aplicación del 
presente reglamento. 
  
DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL, DE SAN SALVADOR, HIDALGO, A LOS 10 DÍAS DEL MES DE MARZO DE 
2023. 
 
 
DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HIDALGO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
 
MTRO. ARMANDO AZPEITIA DÍAZ.                                  PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
RÚBRICA 
 
C. AILED CABRERA ALDANA.                             SINDICO   PROCURADOR 
RÚBRICA 
 
C. SANTIAGO LÓPEZ AGUILAR.                                   REGIDOR 
RÚBRICA 
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C. MA. ISABEL GARCÍA PEÑA.                                                       REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. OSVALDO DANIEL CAMARGO TORRES.           REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. JUANA AZPEITIA HERNÁNDEZ.                                                                                         REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. POLICARPIO LÓPEZ GONZÁLEZ.                                                                                         REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. MARÍA ASUNCIÓN ISIDRO AGUILAR.                                                                                 REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. HILARIO JIMÉNEZ MARTÍNEZ.                                                           REGIDOR   
RÚBRICA 
 
C. SABULON LOZANO HERNÁNDEZ.                                                                                         REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. MINERVA LÓPEZ ÁLVAREZ.                                                                                                 REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. ITZEL SELENE MEJÍA PÉREZ.                                                                                              REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ PADILLA.                                                           REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. YESENIA GUADALUPE AZPEITIA LARIOS.                                                                         REGIDORA 
RÚBRICA 
 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y los artículos 60, fracción I, inciso a), 61, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, 
tengo a bien promulgar el presente Decreto, por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta 
observancia y debido cumplimiento. 
 
 

MTRO ARMANDO AZPEITIA DÍAZ 
Presidente Municipal Constitucional de San Salvador, Hidalgo. 

Rúbrica 
 
Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto. 
 

Lic. Diego Pérez Bruno 
Secretario General Municipal. 

Rúbrica.  
 

Derechos Enterados.-26-07-2023 
9725 
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Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones electrónicas 
(artículo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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